CONCEPCIÓN, 4 de abril de 2011.-

Nº     3 3 4   /     VISTOS:
la solicitud presentada por el Club Deportivo “Nueva 
Esperanza”, de septiembre de 2010, por una nueva renovación del Comodato; el Oficio Ord. Nº 464, de 8 de octubre de 2010, de la Secretaría Comunal de Planificación; los Oficios Ords. Nºs 946 y 1181, de 12 octubre y 19 de noviembre de 2010, respectivamente, de la Secretaría Municipal; lo informado por la Dirección Jurídica en su Oficio Ord. Nº 1162, de 15 de noviembre de 2010; el Acuerdo de Concejo Municipal Nº 499-71-2010, de 18 de noviembre de 2010; el Decreto Alcaldicio Nº 107, que promulga el citado Acuerdo; el Contrato de Comodato, de 28 de marzo del año en curso, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el Club Deportivo “Nueva Esperanza”; el Oficio Ord. Nº 284, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 5 letra c), 63 letra f) y h) y 79 letra b) de la Ley             Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades
decreto

1.-   Ratifícase la Renovación de Comodato entregado al club deportivo “nueva esperanza” consistente en la entrega de un terreno de propiedad municipal, Rol de Avalúo Nº 681-5, ubicado al final de calle Miraflores, que colinda por el oriente con la Población “Gabriela Mistral” del sector Lorenzo Arenas de esta ciudad, con una superficie de 1.028 m², por un período de diez años, el que será destinado exclusivamente a la construcción de una Sede Social.

2.- Establécese que los deslindes particulares del terreno que se entrega en Comodato son los siguientes:

NORTE
:
con calle Miraflores en 27,00 mts.

SUR
:
con resto de propiedad municipal de mayor extensión en 10,10 mts.

ORIENTE
:
con varios propietarios en 66,00 mts.

PONIENTE
:
con resto de propiedad municipal de mayor extensión en 56,00 mts.

3.- El inmueble que se entrega en Comodato, se encuentra inscrito en uno de mayor extensión a nombre de la Municipalidad de Concepción a fs. 1190 Nº 945, del año 1982, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Concepción.

4.-   Dispónese que la Dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Obras Municipales

· Señor Secretario Comunal de Planificación

· Señor Presidente Club Deportivo “Nueva Esperanza”:
Pasaje Nº 7 casa Nº 608, Gabriela Mistral  - Concepción
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